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ESTACIÓN TFS

La Cruz
Mareta Playa Grande

Montaña Negra

Montaña Rajada

Hoya el Camello

Hoya la Estrella

Morrita de Atogo

Montaña los Erales

Montaña la Estrella

Montañita el Charco

Hoya de los Morteros

Montaña de los Gorones

Montañitas de los Erales

Hoya de la Morada Grande

Urbanización Golf Sur

Urbanización Amarilla Golf

Embalse

Embalse

Embalse

Embalse

Embalse

EmbalseEmbalse

Charcos

Embalse

Charca Vieja

Ere de Archile

Pozo la Ricasa

Ere de los Erales

Pozo Siguaña Alta

Charca del Guincho

Pozo de Agua Dulce
Naciente de Agua Dulce

Pozo Charco de la Pared

Los Abrigos

T.M. San Miguel

T.M. Granadilla de Abona
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CONSULTOR: ESCALA ORIGINAL A3

NUMÉRICA GRÁFICA

FECHA Nº DE PLANO TITULO DE PLANO:
1.15

TITULO:
PLAN TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN
DE INFRAESTRUCTURAS DEL TREN DEL SUR. 1:15.000

16

PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

CLASIFICACIÓN DEL SUELO*

SUELO URBANO

SUELO URBANIZABLE

SISTEMAS GENERALES

Urbano de rehabilitación y
reforma urbana

Urbano consolidado

Urbano no consolidado

Urbano de interes cultural

ÁREAS EN SUSPENSIÓN

Área de suspensión de acuerdo COTMAC Sistemas generales

Sectorizado no ordenado

No sectorizado diferido

Sectorizado ordenado

! !
No sectorizado

& & &

& &

& &

No sectorizado estratégico

Sectorizado ordenado

* Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias

SUELO RÚSTICO

Protección de infraestructuras

W W

W W
Asentamiento agrícola

W W Asentamiento rural

Protección de entornos

Protección agraria

Protección costera

Protección cultural

Protección hidrológica

Protección natural

Protección paisajística

Protección territorial
&
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&
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&

&

&
&
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! Protección minera

Suelo Rústico

Ejes de alternativas

Límite municipal

Alternativa 2
Alternativa 3
Alternativa 4

Alternativa 1

Deslindes de dominio público
Dominio Púbico Marítimo Terrestre

Servidumbre de protección

* Normas Subsidiarias. BOP nº 98, de 1 de diciembre de 1997. Revisión Parcial
(Finca Reverón-Los Trapos. Barranquillo de Ovejeros). Mayo de 2009

T.M. Arico*

½ ½

½ ½

Residual de afección de infraestructuras

½ ½

½ ½

Potencialmente productivo

½ ½

½ ½

Detallado

½ ½

½ ½

½ ½

Plan Especial Reforma Interior½ ½

½ ½

Régimen diferido

½ ½

½ ½Régimen transitorio

½ ½

½ ½

Parajes Naturales

½ ½

½ ½

½ ½

Protección paisajística½ ½

½ ½

Rústico especial

½ ½

½ ½Rústico litoral

½ ½

½ ½

½ ½

Sectorizado ordenado

SUELO URBANO

SUELO URBANIZABLE

SUELO RÚSTICO
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APROBACIÓN DEFINITIVA - MEMORIA INFORMATIVA


